
 

DECLARACIÓN PÚBLICA DEL FRENTE FEMINISTA SOBRE EL ABORTO 

 

Las mujeres del Frente Feminista Democracia Cristiana celebramos la decisión del 

gobierno del presidente Gabriel Boric de legislar sobre el aborto en Chile. 

Lamentamos profundamente las declaraciones del camarada diputado Eric Aedo, 

quien anticipó la negativa de toda la bancada DC, compuesta por cinco  militantes 

varones, sin mediar discusión alguna. Ellos no hablan en nuestro nombre. 

En este contexto, saludamos las declaraciones de la diputada socialista Ana María 

Bravo, presidenta de la Comisión de Equidad de Género de la Cámara, quien 

reconoce la urgencia y la deuda histórica con las mujeres en relación con el 

dominio de sus propios cuerpos. 

Apoyamos siempre el debate democrático. No puede ser que representantes de la 

ciudadanía se nieguen a conversar con sus pares sobre un tema tan crucial como los 

derechos humanos y la salud pública. 

La Democracia Cristiana no es un partido confesional, sino de inspiración 

humanista cristiana. Es basándonos en nuestra filosofía de vida que queremos 

aportar algunos argumentos al debate. 

La conciencia individual, la libertad y el discernimiento son fundamentales para 

el personalismo. En tanto, nuestra inspiración comunitarista nos moviliza frente a 

situaciones que nos exigen empatía y justicia social. 

Quienes señalan que el aborto no es un tema de urgencia nacional desconocen por 

completo principios como la justicia reproductiva y la igualdad de género. La 

capacidad de una mujer para tomar decisiones concientemente sobre su propio 

cuerpo y su vida reproductiva es un derecho humano fundamental. La prohibición 

del derecho al aborto afecta especialmente a las mujeres más vulnerables, 

aumentando las brechas sociales y económicas.  
 
La justicia reproductiva, enmarcada en la dignidad y en los derechos humanos 

inherentes a ella, va más allá de la despenalización del aborto y del acceso 

garantizado a la anticoncepción, los cuales, cabe destacar, tampoco están 

custodiados debidamente en Chile. 



Para nuestros parlamentarios varones de la bancada demócrata cristiana, es 

fundamental comprender que la justicia reproductiva se basa en tres principios 

esenciales: 

1. El derecho a tener hijos: Esto implica contar con las condiciones y el apoyo 

necesario para decidir cuándo y cómo tener hijos, incluyendo acceso a 

servicios de salud prenatal y postnatal, licencias parentales, cuidado infantil 

accesible y de calidad, y un entorno seguro para criar a las familias. 
 

2. El derecho a no tener hijos: Esto se refiere al acceso a una educación 

sexual integral, métodos anticonceptivos eficaces y accesibles, y servicios de 

aborto seguro y legal, sin coerción ni estigmatización. 
 

3. El derecho a criar a los hijos que ya se tienen en condiciones de 

seguridad y dignidad: Esto abarca el acceso a vivienda digna, alimentación, 

educación de calidad, salud y la protección contra la violencia y la 

discriminación, tanto para las personas gestantes como para sus familias. 

Desde nuestra perspectiva feminista humanista cristiana, la justicia reproductiva 

reconoce que la capacidad de ejercer estos derechos no es igual para todas las 

personas. Factores como la raza, la clase social, la orientación sexual, la identidad 

de género, la discapacidad, la pertenencia a un pueblo ancestral,  la situación 

migratoria y el lugar de residencia pueden crear barreras significativas. 

Como humanistas cristianas, no buscamos solo la despenalización del aborto. 

Como mujeres de vanguardia, exigimos cambios estructurales y políticas públicas 

que eliminen las barreras y aseguren que todas las personas tengan el poder y los 

recursos para tomar sus propias decisiones informadas sobre sus cuerpos, su salud y 

su futuro reproductivo, en un contexto de igualdad y dignidad. 

Las mujeres feministas demócrata cristianas buscamos transformar la sociedad 

para que todas las personas puedan vivir sus vidas con respeto a la dignidad con la 

que nacen, el pleno ejercicio de su libertad y el mayor bienestar posible. 
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